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DÍA UNO / TEMARIO

1. Tratamiento tributario de la reorganización empresarial (fusiones,
adquisiciones y otras) .

2. Declaración Informativa de Precios de Transferencia .

3. Última jurisprudencia sobre Precios de Transferencia .

4. BEPSy su impacto en los Precios de Transferencia .

5. Anulación y rescisión de transacciones y susefectos sobre el ISR.

6. Uso de cuentas bancarias en la presunción de incrementos injustificados .

7. Comprobantes electrónicos .

8. Efectos de la declaración del impuesto sobre la renta en la CCSS, para
efectos de la determinación de las cargas sociales .

9. Casos prácticos recientes de la determinación de la sanción del artículo
81 CNPT



DÍA UNO / TEMARIO

10.Deducibilidadenp®rdidadebienespordeterioroecon·mico?

11.Formasdeprescripci·ndelospagosparcialesyretenciones.

12.TratamientotributariodelosactivosintangiblesporSoftware.

13.Diferencialcambiario(¼ltimajurisprudencia)yaplicaci·ndeltipode
cambiodecomprayventa.

14.Elfindelaconsultatributaria:¼ltimajurisprudencia.

15.Exenci·ndelascooperativas:dictamendelaPGRyoficiodelaDGT.

16.Casosrecientesderemesasalexterior,rentadisponibleysalarios.

17.Casosrecientessobregastosdisponibles.



TRATAMIENTO TRIBUTARIO DE LA 
REORGANIZCIÓN EMPRESARIAL

FUSIONES, ADQUISICIONES Y OTROS.
TEMA 1.

Erik Ramirez.



REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL O 
ADQUISICIONES

Ausenciadelegislaci·nespec²fica

EnÅ CostaRicanoexisteunr®gimendeliberadamentequeridopor
ellegisladorconlafinalidaddealcanzarlaneutralidadfiscaloel
establecimientodeexoneracionesimpositivasespec²ficasenel
contextodefusioneso adquisicioneso dereorganizaciones
empresariales.

PorÅ remisi·ndelart²culo57delRLISR,elcontribuyentedeber§
aplicarlasNIIFenaquelloscasosenlosquelanormatributariano
tengapreceptoespec²fico.



REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL O 
ADQUISICIONES

ÅAspectos contables de una combinación de negocios ð
adquisición -:

Definición de una combinación de negocios :

Una transacción u otro suceso en el que una adquirente obtiene el
control de uno o más negocios . Las transacciones se denominan
algunas veces òverdaderasfusionesóo òfusionesentre igualesó
también son combinaciones de negocios en el sentido en que se
utiliza el término en esta NIIF.



REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 
O ADQUISICIONES

NegocioÅ :Unconjuntointegradodeactividadesy
activossusceptiblesde serdirigidosy
gestionadosconelprop·sitodeproporcionar
unarentabilidaden formade dividendos,
menorescostosuotrosbeneficiosecon·micos
directamentealosinversoresuotrospropietarios,
miembrosopart²cipes.

Seg¼nÅ elp§rrafo2delaNIIF3,estanormanose
aplicar§a combinacionesde entidadeso
negociosbajocontrolcom¼n.



ARTÍCULO 4 TER.- RESPONSABLES 
SOLIDARIOS

ÅLos responsables solidarios por deuda tributaria ajena, deben cumplir con las obligaciones
materiales correspondientes al obligado tributario por disposición expresa de la ley y
responden con su patrimonio personal .

ÅSon obligados solidarios por deuda ajena :

a) Quienes, con ocasión del traspaso de un establecimiento mercantil, adquieran del sujeto
pasivo, por cualquier concepto, la titularidad de bienes o el ejercicio de derechos son
responsables solidarios por las deudas tributarias líquidas y exigibles del anterior titular a la
fecha de adquisición y hasta por el valor de tales bienes o derechos .

Åé..

ÅLa responsabilidad solidaria no alcanza a las deudas tributarias generadas por la imposición
de sanciones por infracciones administrativas del anterior titular .



CÓDIGO DE COMERCIO

Articulo18,inciso9)Expresi·ndelaportedecadasocioendinero,en
bienesoenotrosvalores.Cuandoseaportenvaloresquenosean
dinero,deber§d§rselesyconsignarselaestimaci·ncorrespondiente.
Siporculpaodolosefijareunaval¼osuperioralverdadero,lossocios
responder§nsolidariamenteenfavordetercerosporelexcesode
valorasignadoy porlosda¶osy perjuiciosqueresultaren.
Igualresponsabilidadcabr§alossociosporcuyaculpaodolonose
hicierenrealeslasaportacionesconsignadascomohechasen
efectivo.



PROYECTO DE LEY DE RENTA -
REORGANIZACIONES

Artículo 47 D.- Reorganización empresarial .

ÅEn casos de reorganización éé, como la adquisición de acciones, cuotas o
partes de interés, aportes no dinerarios o en activos, fusiones, compra del
establecimiento mercantil, compra total o parcial de activos y/o pasivos y otros,
reglamentariamente se establecerán las condiciones para no considerar
realizadas las ganancias de capital que se puedan generar, con base en los
principios de neutralidad fiscal, continuidad del negocio y de los intereses
accionarios, y siempre que en la operación de reorganización medie un motivo
económico válido .

ÅEn todo caso, se mantendrán los valores históricos de los bienes y derechos
transmitidos en las distintas operaciones, a efectos de determinar las posibles
ganancias o pérdidas de capital que se produjeran con ocasión de una
enajenación posterior de aquellos .



Fusión

Eliminacion

es

A B C D= (A+B+C)

Activo Corriente

Bancos -                12.263          -               12.263        

Documentos por cobrar -                93.935          -               93.935        

Otros Activos -                180               -               180             

Gastos Pagados por Anticipados -                403               -               403             

Inventario -                107.453        -               107.453      

Total Activo Corriente -                214.233        -               214.233      

Activo No Corriente

Inversión en acciones 373.455        -                (373.455)      -             

Activo Fijo Neto -                146.833        104.110        250.943      

Marcas -                1.477            17.223          18.699        

Plusvalía -                -                140.650        140.650      

Activo por Impuesto Diferido -                1.347            -               1.347          

Otros Activos no Corrientes -                2.359            -               2.359          

Total Activo No Corriente 373.455        152.016        (111.473)      413.998      

Total Activo 373.455        366.249        (111.473)      628.231      

Pasivo Corriente

Cuentas y Documentos por Pagar -                (79.892)         -               (79.892)      

Provisiones -                (7.789)           -               (7.789)        

Otros Pasivos -                (6.425)           -               (6.425)        

Documentos por pagar -                (36.375)         -               (36.375)      

Total Pasivo Corriente -                (130.482)       -               (130.482)    

Pasivo No Corriente

Prestamos Bancarios Largo Plazo -                (51.445)         -               (51.445)      

Pasivo por Impuesto Diferido -                -                -               -             

Beneficios empleados -                (4.067)           -               (4.067)        

DXP con relacionadas (265.250)       (1.885)           -               (267.136)    

Total Pasivo No Corriente (265.250)       (57.398)         -               (322.648)    

Total Pasivo (265.250)       (187.879)       -               (453.130)    

Patrimonio

Capital Social (108.205)       (10.000)         108.205        (10.000)      

Aportes extraordinarios (16.360)         (16.360)      

Reserva Revaluacion -                -                -             

Reserva Legal -                (2.000)           -               (2.000)        

Utilidades Acumuladas -                (150.010)       3.268            (146.742)    

Total Capital (108.205)       (178.370)       111.473        (175.102)    

Total Pasivo + Capital (373.455)       (366.249)       111.473        (628.231)    

 -                -                -               -             

Balance

Prefusión



ANTECEDENTES/ DGT-605-2016

a.-Esunasociedaddetenenciadebienes.

b.-Esdue¶adelasaccionesdevariassociedades,lascualessevanafusionarenunasociedad.

c.-Productodelafusi·n,seregistrar§enlasociedadqueprevalece,losbienes(terrenoyedificio)
quetenganasunombre,avalorrazonable.

d.-Existendosaval¼ospericialesdelosbienes(terrenoyedificio)delassociedades,cuyovalor
promedioesdeÂ4.398.613.192yelvalorm§saltoesdeÂ5.110.596.094.

ConsultaÅ .

òàPuede mi representada utilizar para el registro del valor de los activos en la 
sociedad prevaleciente, cualquiera de los dos aval¼os siempre y cuando sea 

un valor razonable y no menor al precio de mercado?ó



DESARROLLO

La consultante considera que para efectos de la fusión, su representada puede utilizar cualquiera de los dos avalúos periciales al

momento de registrar el valor de los activos, siempre y cuando estos sean razonables, no menores al precio de mercado o a la

combinación de la zona homogénea y la tipología constructiva .

Å En relación con el tema de la fusión y la NIIF3, denominada òCombinacionesde Negociosóque opone la consultante, esta Dirección
considera que la misma no es aplicable para efectos tributarios, en el tanto esta norma señala que la adquirente medirá los activos
adquiridos a sus valores razonables, a la fecha de su adquisición . Tampoco es aplicable a la situación concreta descrita, la definición
de òvalorrazonableóque atiende el Apéndice A de la NIIFcomo òelprecio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría por
transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha de la medición ó.

Å A pesar que la llevanza de registros contables está sujeta a las Normas Internacionales de Contabilidad (actualmente NIIFs), conforme
a lo dispuesto por el artículo 57 del Reglamento de la LISR; las mismas operan en tanto estas no entren en conflicto con lo dispuesto
por la normativa tributaria . Ello, por cuanto las NIIFsno constituyen fuentes del Derecho Tributario conforme al artículo 2 del Código
Tributario, sino que son reconocidas como normas técnicas, sin que de modo alguno sustituyan o modifiquen las normas tributarias,
aplicándose estas en una forma armoniosa y hasta donde lo permita el Ordenamiento Jurídico Tributario .

Å Conclusión . En criterio de esta Dirección, la sociedad [...] , S.A. debe registrar el monto por el cual se tiene registrado el valor de los
activos (valor histórico) y que registró originalmente la sociedad absorbida por fusión.

Å El costo a prevalecer para una venta futura del bien es el costo histórico, por lo que la diferencia entre este y el valor de mercado
deberá reportarse como ingreso gravable en el momento en que la sociedad prevaleciente de la fusión afecte la base imponible del
Impuesto a las Utilidades y el impuesto a pagar, producto de una ganancia de capital realizada en virtud de una actividad
económica habitual .



Aportación de intangibles

Premier

Grupo  

MNE

S

ÅPremier tiene los derechos de

intangibles .

ÅSe han cedido a S para su

explotación .

ÅS tiene 3 abogados para la

gestión de los intangibles .

ÅSno tiene mas empleados .

ÅPremier controla las decisiones

sobre el uso de los intangibles .

ÅS paga regalías por el uso de los

intangibles .

ÅS no aporta en la creación de

valor .

ÅSes una entidad de CR.

¿Es posible que la AT cuestione

esta transacción?

Derechos



Aportación de activos fijos
M

S 1 S 2

ÅM tenía activos productivos, maquinaria,

equipos .

ÅM revalúa sus activos para efectos de

ofrecerlos como garantía en un préstamo .

ÅM aporta susactivos al valor de avalúo .

ÅS1 y S2, reconocieron los activos fijos en sus

libros previa aportación de la casa matriz .

ÅS1 y S2 arriendan a M y cobran alquiler .

ÅS1 y S2 deprecian .

ÅAños después S1 y S2 se fusionan con M, y M

continua depreciando los activos al valor que

tenían en S1 y S2.

ÅLa AT en una fiscalización cuestiona el alquiler

y la depreciación post fusión.

ÅNo se han considerado temas de ganancias

para M ya que es una enajenación de activos

depreciables .

Activos 

fijos1



DECLARACIÓN 
INFORMATIVA DE PRECIOS 

DE TRANSFERENCIA
TEMA 2.

Luis Anzo§tegui M.



RESOLUCIÓN DGT-44-2016

ÅAntecedentes

ÅDecreto Ejecutivo 37898-H

ÅProyecto de Resolución

ÅResolución DGT-44-2016



CONTRIBUYENTES OBLIGADOS

Todos1. aquellosclasificados,como
ògrandescontribuyentesnacionalesóo
ògrandesempresasterritorialesó, que
realicenoperacionesnacionaleso
transfronterizasconempresasvinculadas.

Todas2. aquellasempresasacogidasal
r®gimende zonafrancainstaurado
medianteLey7210de23denoviembre
de1990ysusreformas.



PERIODICIDAD

ÅEl plazo para presentar la declaración
de precios de transferencia, vence el
último día hábil del mes de junio de
cada año y comprenderá todas las
operaciones realizadas durante el
período del impuesto sobre las
utilidades que tuviere autorizado el
contribuyente, inmediatamente
anterior .



PRESENTACIÓN

LaÅ Direcci·nGeneraldeTributaci·ncomunicar§,mediantepublicaci·nen
lap§ginaWEBdelMinisteriodeHaciendayenunmediodecomunicaci·n
escritoconcirculaci·nnacional,conanticipaci·nnomenoralostresmeses
delafechadepresentaci·ndelaprimeradeclaraci·nenjuniode2017,los
mediostecnol·gicosnecesariospararealizarlatransmisi·nelectr·nicade
losdatos.



SANCIONES

ÅEl incumplimiento del deber de presentar oportuna y correctamente esta 
declaración informativa, podrá ser sancionado conforme lo establece el 
artículo 83 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 



ANEXO NO.1

1
Número de cédula jurídica o de identidad :

2
Nombre o razón social del contribuyente :

3
Nombre del representante legal :

4
Número de cédula del representante legal :

5
Período del impuesto sobre las utilidades  a que 

se refiere esta declaración :
6

Fecha de cierre del período impositivo :

SECCION A : IDENTIFICACIÓN



ANEXO NO.1

7
Nombre o razón social de la empresa vinculada :

8
Pais de residencia :

9
Criterio de vinculación :

10
Actividad principal de la empresa relacionada :

11
Tipo de operación :

12
Monto de operación :

13
Método de precios de transferencia :

14
Monto ajustado de la operación :

15
Parte analizada :

SECCION B : INFORMACION GENERAL DE LAS OPERACIONES



ANEXO NO.1

16
Precio

17
Precio comparable

18
Análisis global o segmentado

19
Indicador de rentabilidad

20
Resultado del indicador

SECCION C : OPERACIÓN SOBRE BIENES TANGIBLES



ANEXO NO.1

21
Critiero de cálculo de regalía

22
Porcentaje de remuneración

23
Tipo de intangibles

SECCION D : OPERACIONES DERIVADAS DE USO DE ACTIVOS INTANGIBLES



ANEXO NO.1

24
Monto de la operación principal

25
Saldo al cierre del período

26
Clase de tasa de interés

27
Tasa de interés de referencia

28
Márgen (Spread)

29
Tasa de interés fija

30
Fecha de inicio de financiamiento

31
Fecha de finalización del financiamiento

32
Comisiones

SECCION E : OPERACIONES FINANCIERAS



ANEXO NO.1

33
Análisis global o segmentado

34
Indicador de rentabilidad

35
Resultado del indicador

36
Criterio de cálculo del precio del servicio

37
Porcentaje del cálculo del precio del servicio

38
Criterio del cálculo de la comisión

39
Comisión

40
Firma del reprentante legal

41
Fecha

SECCION F : OPERACIONES DE PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS



Tabla No.1 Criterios de Vinculación



TABLA NO.1 CRITERIOS DE VINCULACIÓN



TABLA NO.1 CRITERIOS DE VINCULACIĎN



TABLA NO.1 CRITERIOS DE VINCULACIÓN



TABLA NO.1 CRITERIOS DE VINCULACIÓN



TABLA NO.1 CRITERIOS DE VINCULACIÓN



TABLA NO.1 CRITERIOS DE VINCULACIĎN



TABLA NO.1 CRITERIOS DE VINCULACIÓN



TABLA NO.1 CRITERIOS DE VINCULACIÓN



TABLA NO.1 CRITERIOS DE VINCULACIÓN



TABLA NO.4 FĎRMULAS DE 
INDICADORES DE RENTABILIDAD

MARGEN BRUTO SOBRE COSTOS

MBC = UB / CE = ( V - CE ) / CE

MARGEN BRUTO SOBRE VENTAS

MBV = UB / V = ( V - CE ) / V

MARGEN OPERATIVO SOBRE COSTOS Y GASTOS

MOCG = UO / CT = V - ( CE + GO ) / ( CE + GO )

MARGEN OPERATIVO

MO = UO / V = V - ( CE +GO ) / V

RETORNO SOBRE ACTIVOS

ROA = UO / AO = V - ( CE + GO ) / AO

RETORNO SOBRE CAPITAL EMPLEADO

ROCE = UO / CEM = V - ( CE + GO ) / CEM

RAZÓN BERRY

RB = UB / GO = V - CE / GO



MATRIZ
ACTIVIDADES METODO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PC PVCA=

CA PM = MARGEN BRUTO SOBRE COSTOS MBC = UB / CE = ( V - CE ) / CE

MTUO Ing = MARGEN OPERATIVO SOBRE COSTOS Y GASTOSMOCG = UO / CT = V - ( CE + GO ) / ( CE + GO )

COMPRA PT PARA DISTRIBUCIÓN PR PM = MARGEN BRUTO SOBRE VENTAS MBV = UB / V = ( V - CE ) / V

MANUFACTURA PT MTUO Ing = MARGEN OPERATIVO SOBRE COSTOS Y GASTOSMOCG = UO / CT = V - ( CE + GO ) / ( CE + GO )

MTUO MARGEN OPERATIVO MO = UO / V = V - ( CE +GO ) / V

OPERACIONES FINANCIERAS

OPERACIONES DE ARRENDAMIENTOPC

MTUO Ing = [ ( Prom AF ) ( ROA ) ] + Gtos AF ( Dep, Mant ) RETORNO SOBRE ACTIVOS ROA = UO / AO = V - ( CE + GO ) / AO

INTANGIBLES (REGALÍAS)

OPERACIONES DE MAQUILA MTUO Ing = (CV + Gtos Adm y Vtas) ( 1 + MOCG ) MARGEN OPERATIVO SOBRE COSTOS Y GASTOSMOCG = UO / CT = V - ( CE + GO ) / ( CE + GO )

CORREDURÍA MTUO RAZÓN BERRY RB = UB / GO = V - CE / GO

C ( 1 + UB / Cto Vtas )

FORMULA

(C + G) ( 1 + MOCG )

PR ( 1- UB / Vtas )

(C + G) ( 1 + MOCG )

INDICADOR

CV ( 1 + XCI% )



TABLA NO.1 CRITERIOS DE VINCULACIÓN



TABLA NO.1 CRITERIOS DE VINCULACIÓN



TABLA NO.1 CRITERIOS DE VINCULACIĎN



TABLA NO.1 CRITERIOS DE VINCULACIÓN



ÅAusencia de una breve reseña del Grupo Empresarial

ÅDescripción de la estructura legal

ÅEn el cuadro de bienes tangibles no viene una descripción del bien

ÅEn el cuadro de bienes intangibles no se indica la forma del obtención del
mismo . (adquisición o generación interna)

ÅAusencia de indicación del tipo de comparable (interno o externo)

ÅAusencia de identificación del método utilizado por tipo de transacción

Críticas a la Resolución



CASO PRćCTICO

Compañías comparables 2015 2014 2013 Promedio GAN 31/12/2015

Concepto  MXN

Bunge Ltd 1,89% 2,02% 1,73% 1,88% Ingresos $4.506.797.777

Dean Foods Co 0,34% 2,55% 4,10% 2,33% Costos $3.456.318.552

Diamond Foods Inc. 6,81% 4,27% 3,00% 4,69% Utilidad Bruta $1.050.479.225

Flowers Foods Inc. 8,68% 8,79% 8,09% 8,52% Gastos Operativos $933.331.559

General M ills Inc. 19,74% 19,70% 19,60% 19,68% Utilidad Operativa $117.147.666

Land O'lakes Inc. 2,03% 2,25% 2,09% 2,13%

Snyders-Lance Inc. 6,87% 7,80% 7,16% 7,28%

Código SIC Descripción

Cuartil inferior 1,96% 2,40% 2,55% 2,23% 2050 Productos lácteos

Mediana 6,81% 4,27% 4,10% 4,69% 2090 Productos de molienda de granos

Cuartil superior 7,77% 8,29% 7,63% 7,90% 2020 Productos de panadería

2,67% 2052 Galletas dulces y saladas

2040 Productos alimenticios diversos

Rango intercuartil

GAN 2015

Situación en el rango Dentro de rango

Códigos SIC



CASO PRÁCTICO

Ing = ( CV + Gastos ) ( 1 + )

Ing = ( $3.456.318.552+ $933.331.559 ) ( 1 + )

$3.456.318.552+ $933.331.559

Ing = ( $4.389.650.111 ) ( 1 + $117.147.666)

$4.389.650.111

Ing = ( $4.389.650.111 ) ( 1 + 0,026687245 )

Ing = ( $4.389.650.111 ) ( 1,02668724)

4.506.797.777 

Ing = ( $4.389.650.111 ) ( 1 + 0,0469 )

Ing = ( $4.389.650.111 ) ( 1,0469 )

4.595.524.701 

AJUSTE 88.726.924       

$117.147.666

UO / CT



ÚLTIMA JURISPRUDENCIA 
SOBRE PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA
TEMA 3.

Dr. Adrián Torrealba



CASO NO. 1



HECHOS Y ANTECEDENTES



ÅUna empresa en Costa Rica se dedica a la distribución de materiales de
acero .

ÅCompra el producto final a empresas vinculadas y lo vende a
independientes, como un centro de servicios.

ÅLa AT cuestiona el costo de ventas período fiscal 2012

ÅAplica el Método de Margen Neto de la Utilidad Transaccional (TNMN) y
propone un ajuste relevante por considerar que la empresa queda fuera del
rango intercuartil , y ajusta a la mediana del rango .



TEMAS EN DISCUSIÓN



ÅSiendo el período fiscal 2012, ¿cuál era el régimen jurídico
aplicable?

ÅDe existir una discrepancia entre las Directrices de la OCDE y el
Reglamento de Precios de Transferencia, ¿qué prevalece?



DESARROLLO



NORMATIVA APLICABLE

DirectrizÅ 20-03,sentenciadelaSalaConstitucionalNo.4940-
2012,DirectricesOCDE,quesonnormast®cnicasnecesarias
pararespetarlasreglasun²vocasdelacienciaydelat®cnica
(art.16LGAP)

ReglamentoÅ dePT,porsucar§cternoinnovador,siemprey
cuandonocontradigalasDirectricesOCDE



SOBRE LOS COMPARABLES

ÅAnte PPRla empresa impugna :

Åa) Los comparables utilizados :

Åla testeada opera como un centro de servicios de metales,
comercializando para manufactura general y sector de
construcción y no tiene intangibles ;

Åla comparable distribuye válvulas y productos tubulares
destinados a la industria petrolera, posee activos intangibles
significativos, que le da ventajas competitivas .

ÅVALORACIÓN DGT: Acepta cambiar los comparables



SOBRE LOS PERÍODOS DE 
COMPARACIÓN

Å2)Elper²odoutilizadoporelan§lisisdePT:

ATÅ utilizaelpromediomargennetode3a¶osdeloscomparables

ATÅ utilizasoloelmargennetodelper²odofiscalizadoenlatesteada

EmpresaargumentaquedeacuerdoconDirectricesOCDEdebe
utilizarsevariosper²odostantodeloscomparablescomodeltesteado

VALORACIĎNDGT:Noaceptaelargumento



SOBRE LOS PERÍODOS DE 
COMPARACIÓN

ÅQué dicen las Directrices

ÅPárrafo 3.76, inserto en la sección B.5 Datos de varios años, el
determinante :

ÅòParapoder llegar a comprender plenamente los hechos y
circunstancias que rodean una operación vinculada, puede resultar
útil examinar los datos referidos tanto al año que se examina como a
los anteriores é

ÅEste tipo de análisis puede ser particularmente útil cuando se acude
a un método basado en el resultado de la operación . Véase el
párrafo 1.72 sobre la utilidad de los datos plurianuales para el análisis
de las situaciones de pérdida .



SOBRE LOS PERÍODOS DE 
COMPARACIÓN

ElÅ p§rrafo3.76nohacedistinci·nencuantoaquelainformaci·nde
variosa¶osquepuedaser¼tilparacomprenderplenamentelos
hechosycircunstanciasquerodeanunaoperaci·nvinculadasea
¼nicamenteladeloscomparables.

PorÅ elcontrario,lareferenciam§sinmediataesalosdatosdela
propiaempresaexaminada,pueses®stalaquerealizalaoperaci·n
vinculadaquedebecomprenderseplenamenteatrav®sdelusode
datosreferidostantoala¶oqueseexaminacomoalosanteriores.



SOBRE LOS PERÍODOS DE COMPARACIÓN

ÅPárrafo 3.77 es el que directamente se refiere al uso de varios años
también en los comparables, mientras que los anteriores se refieren al
uso de varios años de la compañía testeada .

ÅLa Administración acepta que las Directrices de la OCDE se refieren
tanto a la información de la empresa testeada como de los
comparables ; sin embargo, en nombre de una nebulosa òpr§cticaen
nuestro pa²só,decide separarse de estas.



SOBRE LOS PERÍODOS DE 
COMPARACIÓN

ConsistenciaÅ de lospreciosvinculadosconlosde partes
independientes,losdatosdelapropiaempresadeper²odos
anteriorespuedenevidenciarcondicionesdemercadogeneraleso
particularesquejustifiquequeelprecioo margendelper²odo
testeadomuestraunbaj·nrespectodeotrosa¶os,como
consecuenciadeesascondicionesexternasy nodequelas
transaccionessonconunapartevinculada.



SOBRE LOS PERÍODOS DE 
COMPARACIÓN

ÅEl uso del promedio de utilidad de los años 2010-2012 en los
comparables para ser comparado con el margen de utilidad de la
examinada en el 2012, que registra un importante bajón en el período
2012, causa asimetría en la comparación :

Åmientras que para determinar el comportamiento de los
òindependientesóse les valora por el promedio en 3 años, a la
examinada se le valora por el comportamiento en un solo año . Es
decir, no se compara el peor año de las independientes con el
peor año de la testeada .



SOBRE LOS PERÍODOS DE 
COMPARACIÓN

ElÅ comportamientoenunper²odode3a¶osdeunaempresapuede
variar,comodicenlasDirectrices,porestrategiascomercialesde
mercado,pordiversosciclosdelosnegociosylosproductos.

ComoÅ puedeserexcesivamentetrabajosodeterminarporqu®
algunasindependientestuvieronela¶obuenoenelprimera¶odel
per²odoynoeneltercero,oviceversa,elusodelainformaci·nde3
a¶osparatodaspermiteencontrarunasoluci·nrazonableyevitaras²
posiblessesgos.



SOBRE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA UTILIZADA

Å3. Uso de información financiera no relacionada con actividades
normales u ordinarias

ÅPárrafo 2.80 Directrices : los rubros no operativos, tales como
ingresos y egresos financieros e impuesto sobre la renta, deben ser
excluidos de la determinación del nivel de utilidad . Los rubros
excepcionales también .

ÅVALORACIÓN DGT: Acepta el argumento



SOBRE EL USO DEL RANGO 
INTERCUARTILY LA MEDIANA

Å4.SibienelReglamentoPTestableceelusodelrangointercuartilyel
ajustea lamedianacomoreglageneral,estoesunaregla
excepcionalenlasDirectricesOCDE

EnÅ per²odofiscal2012noestabavigenteelReglamentoPT,pues
debeaplicarprevalentementelasDirectrices.

DistintoÅ ser²aparaper²odos2014yss.

VALORACIĎNÅ AT:Noacepta



SOBRE EL USO DEL RANGO 
INTERCUARTILY LA MEDIANA

ÅLa tesis administrativa pretende fundamentarse en el apartado o párrafo 
3.62, que promueve òrealizar la comparabilidad lo m§s exacta posibleó.  

ÅSin embargo, omite la cita de los parágrafos más directamente 
involucrados en esta cuestión, así como la cita completa del propio párrafo 
3.62.



SOBRE EL USO DEL RANGO 
INTERCUARTILY LA MEDIANA

P§rrafo Å 3.60:

ÅòSi las condiciones relevantes de la operaci·n vinculada (por ejemplo, el 
precio o el margen) se encuentran dentro del rango de plena 
competencia, no ser§ necesario realizar ajustes.ó



SOBRE EL USO DEL RANGO 
INTERCUARTILY LA MEDIANA

ÅPárrafo 3.61:

ÅòSi las condiciones relevantes de la operación vinculada (por ejemplo, el
precio o el margen) se encuentran fuera del rango de plena competencia
determinado por la administración tributaria, debe darse al contribuyente la
oportunidad de argumentar cómo satisfacen el principio de plena
competencia las condiciones de la operación vinculada,y si el resultado
está comprendido en el rango de plena competencia (es decir, que el
rango de plena competencia es distinto al determinado por la
administración tributaria) . Si el contribuyente no es capaz de demostrar
estos hechos, la administración tributaria debe determinar el punto
comprendido en el rango de plena competencia al que ajustar la
condición de la operación vinculada .ó



SOBRE EL USO DEL RANGO 
INTERCUARTILY LA MEDIANA

P§rrafoÅ 3.62:

ÅòParadeterminarestepunto,cuandoelrangocomprenderesultados
muyfiablesy relativamenteiguales,puedeargumentarseque
cualquieradeellossatisfaceelprincipiodeplenacompetencia.
Cuandopersistanalgunosdefectosenlacomparabilidad,comose
vioenelp§rrafo3.57,podr²aserconvenienteutilizarmedidasde
tendenciacentralquepermitandeterminarestepunto(porejemplo,
lamediana,lamediaolamediaponderada,dependiendodelas
caracter²sticasespec²ficasdelosdatos)afindeminimizarelriesgode
errorprovocadopordefectosenlacomparabilidadquepersistan
peroquenoseconocenonopuedencuantificarse.ó



SOBRE EL USO DEL RANGO 
INTERCUARTILY LA MEDIANA

ÅLa regla general que establece el párrafo 3.62 es que cuando hay
resultados fiables, cualquier punto en el rango satisface el principio
de plena competencia .

ÅEs por excepción que puede acudirse a mecanismos limitativos del
rango, como la técnica del rango intercuartil y la mediana .



SOBRE EL USO DEL RANGO 
INTERCUARTILY LA MEDIANA

P§rrafoÅ 3.56:

ÅòHabr§casosenlosquenotodaslasoperacionescomparables
examinadastenganungradodecomparabilidadrelativamente
igual.Cuandoesposibledeterminarqueunaoperaci·nnovinculada
tieneunmenorgradodecomparabilidadqueotras,estadebe
eliminarse.ó



SOBRE EL USO DEL RANGO 
INTERCUARTILY LA MEDIANA

ÅPárrafo 3.57:

ÅòPuede ocurrir también que, a pesar de haber hecho todo lo posible para
excluir los puntos con menor grado de comparabilidad , se llegue a un rango
de cifras respecto de las que se considere que, teniendo en cuenta el
proceso utilizado para seleccionar los comparables y las limitaciones de la
información que se tiene sobre ellos, siguen conteniendo algunos defectos en
la comparabilidad que no puede identificarse o cuantificarse, y que por
tanto, no son susceptibles de ajuste . En estos casos, si en el rango se ha
obtenido a través de un número importante de observaciones, las
herramientas estadísticas que permiten estrecharlo tomando como referencia
la tendencia central (por ejemplo, el rango intercuartil u otros percentiles)
pueden ayudar a mejorar la fiabilidad del análisis.ó



SOBRE EL USO DEL RANGO 
INTERCUARTILY LA MEDIANA

El presupuesto f§ctico para la aplicaci·n de esta t®cnica es la Å
existencia de defectos en la comparabilidad como consecuencia del 
proceso utilizado para seleccionar los comparables y las limitaciones 
de la informaci·n que se tiene sobre ellos. 



SOBRE EL USO DEL RANGO 
INTERCUARTILY LA MEDIANA

ÅLa gran diferencia entre la regulación de las Directrices de la OCDE y
la regulación del artículo 7 del RPT: para las Directrices, la aplicación
del rango intercuartil es excepcional, cuando se da el presupuesto
que acabamos de destacar en negrita ; para el Reglamento, en
cambio, es la regla general, sin excepciones .



SOBRE EL USO DEL RANGO 
INTERCUARTILY LA MEDIANA

ElÅ InformedeAlegatos,alexcluir5empresasdeloscomparables,hace
unaperfectaaplicaci·ndelp§rrafo3.56:eliminaempresasenquese
hademostradoquetienenunmenorgradodecomparabilidad.

ÅResultabainnecesarioacudiralodispuestoenelp§rrafo3.57,que
condicionasuaplicaci·naquesehayahechotodoloposiblepara
excluirlospuntosconmenorgradodecomparabilidadyaqueaunas²
sigansubsistiendodefectosenlacomparabilidadnosusceptiblesde
ajustepornopoderidentificarseocuantificarse,comoconsecuencia
delprocesoutilizadoparaseleccionarloscomparablesy las
limitacionesdelainformaci·nquesetienesobreellos.



SOBRE EL USO DEL RANGO 
INTERCUARTILY LA MEDIANA

ÅLas compañías comparables aceptadas por la AT cumplen con los
criterios de comparabilidad necesarios para determinar el rango de
valores de mercado, al realizar similares funciones (llevan a cabo
actividades vinculadas con òcentrosde serviciosó),incurren en riesgos
y emplean activos similares a los desarrollados por la empresa
fiscalizada .

ÅEn consecuencia, cualquier punto dentro del rango satisface la
condición de libre competencia, a la luz de las Directrices de la
OCDE.



AJUSTES A INFORMACIÓN 
FINANCIERA

Å5.Ajusteporexactitud(bonificaciones)

LaÅ empresaalegaquede2011a2012crecieronsusbonificacionesa
clientesindependientesporrazonesdemercado:sedebeajustarsu
utilidadparacomparaci·nconbonificacionesde2011.

UtilidadÅ entre2011y2012desciendedeunautilidadoperativaenel
primerode1.600millonesa unap®rdidaoperativade500.
Explicaci·n:aumentodelasbonificacionesde4.76%porcientode
lasventasbrutas(previadeducci·ndedichasbonificaciones)aun
11,10%.

VALORACIĎNÅ DGT:Lorechaza



AJUSTES A INFORMACIÓN 
FINANCIERA

ÅLas Directrices OCDE obligan a hacer, en circunstancias como las
descritas, un ajuste, en la empresa testeada , por los factores de
comparabilidad de condiciones económicas de los mercados y de
estrategias comerciales , que implica considerar circunstancias como
las de penetración, permanencia y ampliación de un determinado
mercado .

ÅEn estos casos, los precios pueden ser distintos de los normales, lo que
puede ser un plan de negocios razonable de empresas
independientes .



AJUSTES A INFORMACIÓN 
FINANCIERA 

LasÅ DirectricesdelaOCDE(1.59)sonclarasencuantoaqueun
precioounmargenpodr²aestarpordebajodeldecomparables
independientesyaunas²nosercontrarioalprincipiodelibre
competencia,siestamosanteestrategiascomercialesdemercado
razonables.

EnÅ elcaso:probadaporlapropiaATlaòinvasi·nchinaóenCosta
RicayCentroam®rica.



AJUSTES A INFORMACIÓN 
FINANCIERA 

Å6. Ajustes de capital:

ÅPor cuentas por pagar: Se requiere ajuste si dos compañías diferente en nivel de 
cuentas por pagar, pues la que tiene más cuentas, tiene un mayor 
finacimaiento implícito de proveedores, lo que aumenta el costo de ventas

ÅPor cuentas por cobrar: Un mayor nivel implica mayor financiamiento a los 
clientes, lo que explica un mayor precio para compensar, en relación  con 
menor nivel de cuentas por cobrar.

ÅPor inventarios: Más días rotación, precios más altos o costos más bajos.

ÅVALORACIÓN DGT: Aceptados



CASO NO. 2


